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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas .

TEMA 88 DEL PROGRAMA: CUESTIONES RELATIVAS A LA INFORMACION (A/48/21 y
A/48/407)

1. El Sr. VIANELLO-CHIODO (Subsecretario General de Información Pública)
señala que el momento actual plantea importantes desafíos a la Organización de
las Naciones Unidas en un momento en que intenta desarrollar sus actividades y
desempeñar en el escenario internacional el nuevo papel que se espera de ella.
El Presidente John F. Kennedy declaró que las Naciones Unidas eran la última
oportunidad para la humanidad y que si éstas desaparecieran habría que crear una
nueva organización semejante. No obstante, parece difícil definir en la
actualidad lo que el mundo espera o debería esperar de la organización mundial.
Los Estados Miembros apelan a las Naciones Unidas no sólo como instancia
principal donde iniciar un diálogo multinacional, sino también como el único
instrumento con capacidad para movilizar a la comunidad internacional en la
solución de controversias, la finalización de conflictos armados, la vigilancia
de elecciones democráticas, la prestación de asistencia humanitaria, el respeto
de los derechos humanos, la conservación del medio ambiente, la promoción de un
desarrollo social y económico sostenible, por citar sólo algunas de las
cuestiones prioritarias que figuran en el programa de las Naciones Unidas.

2. Cada vez se recurre con más frecuencia a las Naciones Unidas para que
presten apoyo inmediato; sus medios están muy lejos de poder atender a las
peticiones que reciben y son evidentes las carencias que se manifiestan en sus
intervenciones. Por ello, la Organización no goza del apoyo del público en el
momento deseado y algunos ámbitos fundamentales. Pero el coro de ruegos para
que se haga algo a que hizo referencia el Secretario General Boutros
Boutros-Ghali es una señal de que ha llegado el momento de responder a las
expectativas del mundo entero y materializar sus esperanzas movilizando la
voluntad política y los medios para realizar las tareas a que se enfrenta la
Organización. El Departamento debe hacer cuanto esté en su mano, sobre todo en
una época en que la revolución de la informática ha convertido a la
comunicación, y por consiguiente a los medios de difusión, en un nuevo poder que
contribuye a configurar la realidad política mediante la formación de la opinión
pública. Para lograr estos objetivos, la estrategia del Departamento se centra
en un programa de información más abierto que en los últimos decenios y en el
fortalecimiento de la promoción de las Naciones Unidas. Es necesario mantener
el interés de la opinión pública en la labor de la Organización y sus
actividades y lograr un mejor conocimiento de sus responsabilidades. Los
programas de información deben concebirse para que aprovechen todas las
oportunidades de atraer la atención de la comunidad internacional hacia las
tareas que deben desempeñarse de común acuerdo en pro de la humanidad. La
comunicación debe desembocar en un diálogo fructífero, lo que implica que las
estrategias en materia de información deben centrarse más bien en la
"comunicación" que en la "oferta". Si la base de las actividades sigue siendo
la información escrita o audiovisual y los reportajes de televisión o radio
sobre las actividades de las Naciones Unidas, el Departamento de Información
Pública, por su parte, tiene que dar una nueva orientación a sus actividades
para lograr el apoyo del público a la Organizació n y a sus nuevas funciones.
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3. Como se desprende del informe del Secretario General sobre las cuestiones
relativas a la información (A/48/407), el Departamento de Información Pública no
ha escatimado ningún esfuerzo para ejecutar los mandatos que le ha conferido la
Asamblea General. No obstante, los problemas financieros, administrativos y
burocráticos dificultan extremadamente la tarea. Lejos de ser un lujo, la
flexibilidad es indispensable para que el Departamento pueda enfrentarse con
rapidez a una actualidad galopante y responder, llegado el caso, a las críticas
injustificadas de ciertos medios de difusión. Cuando ocupó su cargo, una de las
primera tareas del Subsecretario General fue estudiar con los miembros de la
Mesa y de la Mesa ampliada del Comité de Información la reestructuración del
Departamento y volver a examinar sus métodos de trabajo. Al no poder disociar
la difusión de información sobre la labor de las Naciones Unidas de las
actividades indispensables de sensibilización de la opinión pública, el
Departamento ha adoptado un enfoque más dinámico en lo que respecta a la
promoción de los ideales y los principios que rigen desde la fundación de la
Organización. Tiene que aprovechar las excelentes oportunidades que se plantean
en la actualidad para insuflarles nueva vitalidad.

4. El Departamento de Información Pública se compone en la actualidad de la
Oficina del Subsecretario General y de cuatro divisiones, la Oficina del
Portavoz del Secretario General, la División de Medios de Información, la
División de Biblioteca y Publicaciones y la División de Promoción y Relaciones
Externas. La Biblioteca Dag Hammarskjöld y algunos servicios de la antigua
División de Producción de Material de Información forman parte del Departamento.
A pesar del aumento de sus responsabilidades, el Departamento ha logrado su
reestructuración, además de la supresión de un puesto de categoría D-2 y la
reducción de sus efectivos en 15 puestos más de los previstos al principio del
actual ejercicio bienal. El puesto de Jefe del Departamento ha sido clasificado
en una categoría inferior y en la actualidad es un puesto de Subsecretario
General.

5. La Oficina del portavoz del Secretario General se encarga de los servicios
de difusión de información a altos funcionarios de la Secretaría, además de sus
funciones tradicionales de organizar reuniones cotidianas de información para la
prensa y de informar al Secretario General. La División de Medios de
Información, que se ocupa de la producción escrita y audiovisual (comunicados de
prensa, fotografía, radio, televisión, reportajes filmados y servicios de
actualidad), ha absorbido las funciones de enlace con la prensa y de
acreditación de periodistas. Además de los programas semanales de televisión,
en septiembre de 1993 se creó un nuevo servicio de información electrónica que
permite a las estaciones de radio obtener información telefónica sobre las
reuniones cotidianas de información del portavoz del Secretario General, los
boletines de información, las declaraciones, los informes especiales, etc. Los
usuarios se han mostrado muy satisfechos de este nuevo servicio. La División de
Biblioteca y Publicaciones reagrupa los servicios de biblioteca y de
publicaciones transferidos de la Oficina del Servicio de Conferencias, así como
los servicios que se encargan de la publicación del Yearbook of the United
Nations , la Crónica de las Naciones Unidas y Development Business . La
transferencia a la División de determinadas funciones de la esfera de la edición
y de la investigación ha demostrado ser beneficiosa para la ejecución de los
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programas. Por lo que respecta a la publicación del Yearbook of the United
Nations , las ediciones correspondientes a los años 1988 y 1992 aparecerán a
finales de 1993. Todos los volúmenes atrasados deberían publicarse desde ahora
hasta 1995. Se está estudiando la posibilidad de mejorar la publicación
Crónica de las Naciones Unidas y de volver a publicar el Foro del Desarrollo .

6. La Biblioteca Dag Hammarskjöld, que vela por dar la mayor difusión posible
en todo el mundo a la información sobre la Organización de las Naciones Unidas,
sigue reforzando su red de bibliotecas depositarias, además de designar nuevas
en los nuevos Estados Miembros. La Biblioteca también se dedica a fomentar la
cooperación entre las bibliotecas de los organismos del sistema de las Naciones
Unidas y define políticas para tal fin. También tiene previsto crear un
servicio independiente para suministrar información al Departamento de Asuntos
Políticas y al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, en
función de la utilidad de las informaciones proporcionadas por su servicio
jurídico y estadístico y de la necesidad creciente de ofrecer sus servicios a
los departamentos interesados.

7. En cuanto al fortalecimiento de las actividades del Comité de Información
previsto en la resolución 47/73 B de la Asamblea General, el informe solicitado
por el Subsecretario General a un experto en materia de publicaciones del
sistema de las Naciones Unidas (Informe Mandl), presentado en mayo de 1993,
contiene una serie de buenas sugerencias que han sido debatidas en el seno del
Departamento. El Grupo de Trabajo de la Junta de Publicaciones ha aprobado, en
principio, dichas sugerencias. Su aplicación, así como las recomendaciones que
formulará la Asamblea General en relación con el informe del Secretario General
sobre las actividades de la Junta de Publicaciones relativas a la elaboración de
criterios para las publicaciones de las Naciones Unidas (A/AC.198/1993/4),
contribuirán a fortalecer el papel de la Junta de Publicaciones y, por
consiguiente, del programa de publicaciones.

8. Queda la División de Promoción y Relaciones Externas, que se encarga de
elaborar políticas de promoción, producir material por temas, en conexión con
servicios orgánicos y otros organismos de las Naciones Unidas, difundir y
explotar información, asumir funciones de enlace con organizaciones no
gubernamentales, ocuparse de la gestión de los servicios de atención al público
y organizar manifestaciones especiales, así como supervisar los centros de
información de las Naciones Unidas. Durante el año pasado, la División ha
ejecutado, de conformidad con la resolución 47/73 B de la Asamblea, programas de
información relativos a los ámbitos prioritarios siguientes: mantenimiento de
la paz, establecimiento de la paz, desarme y solución de conflictos, derechos
humanos - en particular en el contexto de la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos y del Año Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo -,
lucha contra el apartheid , desarrollo sostenible, programa de información sobre
Palestina, cuestiones relativas a la mujer e información sobre Africa. Por
segunda vez, la publicación Africa Recovery Report ha recibido un prestigioso
galardón (World Hunger Media Award). En 1993, la División ha elaborado una
nueva edición del ABC de las Naciones Unidas (Basic Facts about the UN ), una
edición especial de las notas para oradores (Notes for speakers ) dedicada a los
derechos humanos y, en la actualidad, prepara un nuevo folleto ("Answering
hostile questions") dedicado a responder a algunas de las numerosas críticas
injustificadas dirigidas contra las Naciones Unidas.
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9. La Conferencia anual de las Organizaciones no Gubernamentales organizada
por el Departamento de Información Pública, en la que han participado más
de 1.300 representantes de organizaciones no gubernamentales, se ha referido al
desarrollo social como nueva definición de la seguridad. La División de
Promoción y Relaciones Externas también ha organizado el programa anual de
capacitación para periodistas y radiodifusores de los países en desarrollo y,
por primera vez, un programa de capacitación para diplomáticos jóvenes que
anteriormente era competencia del Instituto de las Naciones Unidas para la
Formación Profesional y la Investigación (UNITAR). La principal novedad es la
creación en el seno de la División de un nuevo servicio de planificación y
promoción que funcionará como centro de enlace para la planificación de grandes
conferencias y estrategias de información, así como de actividades dirigidas a
la sensibilización del público y de las necesidades conexas de información sobre
reuniones.

10. El Departamento, en su esfuerzo por llegar al mayor público posible, ha
ofrecido sus servicios a las bases de datos abiertas al público (GEMNET, Federal
News Service y Agora) manteniendo, además, los arreglos establecidos con la
Agencia Reuter. Se han tomado medidas para garantizar la rápida difusión de
boletines de información sobre acontecimientos destacados y de puntos de prensa
y otras informaciones en inglés y francés.

11. En lo relativo a los centros de información de las Naciones Unidas, el
orador señala que se va a crear un nuevo centro en Sana’a (Yemen) y que va a
reactivarse el centro de Teherán (República Islámica del Irán). También van a
reforzarse las capacidades de los centros existentes en Bujumbura, Dar es Salaam
y Dhaka. Con arreglo a los deseos del Secretario General y de las autoridades
alemanas, en enero de 1994 se abrirá un nuevo centro de información en Bonn, con
el apoyo financiero del Gobierno anfitrión. La nueva distribución de los
puestos existentes permitirá a los tres nuevos centros de información de las
Naciones Unidas disponer de los efectivos necesarios. Por otro lado, el
Departamento se esfuerza por cubrir los puestos vacantes de Director de los
centros de Copenhague, Harare, Lusaka, Manila, México, Nairobi y Sidney. Se va
a hacer una evaluación de la integración de algunos centros de información en
las oficinas exteriores del PNUD. También se ha solicitado a determinados
gobiernos anfitriones que presten más apoyo a los centros situados en sus países
y prosiguen las negociaciones en Washington y Londres para obtener condiciones
más favorables en el alquiler de las oficinas en dichos destinos.

12. Al encargarse a la vez de la producción y la difusión de material de apoyo
a la información, de actividades de explotación de la información y de la
supervisión de los centros de información, la División puede responder mejor a
las necesidades de sus públicos diversos - ya se trate de medios de difusión,
del público en general, de organizaciones no gubernamentales, de asociaciones
para las Naciones Unidas o de establecimientos de enseñanza que vuelven a dar
difusión a la información. La División también colabora sistemáticamente con
los parlamentarios a nivel nacional y las instancias internacionales. La
Oficina del Subsecretario General de Información también ha emprendido la
evaluación más sistemática de una serie de actividades del Departamento de
Información Pública, tarea considerada fundamental.
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13. Debido a la reciente decisión de suspender las visitas guiadas, la Sede de
la Organización ya no será tan accesible al público. Esta decisión también
impedirá que la Biblioteca Dag Hammarskjöld se convierta en el centro cultural
deseado. El Departamento desearía conocer las opiniones del Comité de
Información sobre la forma de adoptar disposiciones satisfactorias que permitan
a la vez velar por la seguridad de la Sede y hacerla accesible al público.

14. Las dificultades financieras obligan a pensar sobre la elección de las
prioridades que se multiplican. Las reuniones previstas en 1994 (la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo) y en 1995 (la Cumbre Mundial
sobre Desarrollo Social, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, el
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y el Tratamiento del
Delincuente y la celebración del Cincuentenario de la Organización de las
Naciones Unidas) serán otras tantas tareas a las que tendrá que hacer frente el
Departamento con el apoyo del Comité de Información. El programa de trabajo y
el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1994-1995 del
Departamento de Información Pública [A/48/6, secc. 24] se ajustan a las
recomendaciones del Comité de Información enunciadas en el documento A/48/21.

15. Ha llegado el momento de acabar con el inmovilismo que afecta a las
Naciones Unidas desde el fin de la guerra fría. Es preciso liberarla de esa
parálisis espiritual y esforzarse por dar nueva vida a la filosofía que guió a
los fundadores de la Organización hace 48 años.

16. El Sr. KONIK (Polonia), Presidente interino de la Mesa del Comité de
Información, presenta el informe del Comité (A/48/21). El Comité ha vuelto a
decidir por consenso recomendar a la Asamblea General que apruebe el proyecto de
resolución A relativo a la información al servicio de la humanidad y el proyecto
de resolución B relativo a políticas y actividades de información de las
Naciones Unidas, que figuran en la sección IV de su informe. Los proyectos de
resolución reflejan el consenso alcanzado en el seno del Comité respecto de los
principios de la libertad de prensa y la libertad de información, así como los
de la independencia, el pluralismo y la diversidad de los medios de difusión.
El Comité también apoya el fortalecimiento de la cooperación bilateral y
multilateral para mejorar el sistema de información y comunicación de los países
en desarrollo y pide a la Asamblea General que preste pleno apoyo al Programa
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación establecido por la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
El proyecto de resolución B esboza el marco general de las actividades del
Departamento de Información Pública.

17. En su 15º período de sesiones, el Comité ha deliberado sobre la forma de
fortalecer la red de centros y servicios de información de las Naciones Unidas
que tienen que atender a las solicitudes cada vez más numerosas relativas a las
actividades de la Organización. El Comité ha formulado recomendaciones claras y
precisas sobre las tareas del Departamento. También, debido al interés
creciente concedido a sus trabajos, el Comité decidió recomendar a la Asamblea
General que aumentara de 80 a 83 el número de sus miembros y aceptara las
candidaturas del Gabón e Israel.
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18. El orador aprovecha la ocasión para agradecer en nombre del Comité al
Subsecretario General de Información Pública y al Departamento de Información
Pública por el espíritu de cooperación de que han hecho gala constantemente y
por los infatigables esfuerzos desplegados para atender a las solicitudes de
información. También agradece al Presidente del Comité, Sr. Mansoor Suhail
(Pakistán ) y a los otros miembros de la Mesa, por haber fomentado el consenso en
el seno del Comité. Agradece además a los representantes de los grupos
regionales, del Grupo de los 77 y de China. El orador rinde homenaje al antiguo
Secretario de Información, Sr. Masha, y da la bienvenida al nuevo Secretario,
Sr. Gerhard Haensel.

19. El Sr. LOPEZ OSPINA (Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura) recuerda que, en 1989, la UNESCO adoptó una nueva
estrategia de la comunicación destinada a alentar la libre circulación de
información, promover una difusión mejor y más equilibrada de la información y
elaborar los medios adecuados para fortalecer las capacidades de comunicación de
los países en desarrollo. Con vistas a aplicar dicha estrategia, se organizó
una serie de seminarios en cooperación con el Departamento de Información
Pública de las Naciones Unidas para promover el desarrollo de los medios de
difusión y de la libertad de prensa. En el primer seminario, celebrado en
Windhoek (Namibia), en la primavera de 1991, se aprobó la Declaración de
Windhoek, reconocida en la actualidad como texto de referencia por periodistas
de todo el mundo. En la 26ª Conferencia General de la UNESCO, en la que se
aprobó la Declaración de Windhoek, se solicitó que el 3 de mayo se convirtiera
en el Día Internacional de la Libertad de Prensa, propuesta aprobada en julio
pasado por el Consejo Económico y Social. En octubre de 1992 se celebró un
segundo seminario en Alma Ata y la UNESCO prepara en la actualidad, con el
Departamento de Información Pública y el PNUD, un tercer seminario regional que
se celebrará en Santiago de Chile y en el que se evaluará la evolución de la
prensa en la región y se determinarán medidas apropiadas para fortalecer la
libertad de prensa y promover los medios de difusión independientes y
pluralistas, alentando al mismo tiempo a las poblaciones desfavorecidas a
participar en el proceso de desarrollo y democratización creando para ello
medios de comunicación a nivel comunitario. Los participantes en el seminario
presentarán una serie de proyectos dirigidos a alcanzar dichos objetivos. Otro
elemento importante de la nueva estrategia de información es el Programa
Internacional para el desarrollo de la comunicación que, en su 14º período de
sesiones celebrado recientemente ha aprobado 50 nuevos proyectos relativos al
Desarrollo de la Comunicación a nivel internacional, regional y nacional. La
financiación de dichos proyectos procedente de contribuciones voluntarias
asciende a unos 2,2 millones de dólares, cantidad que sólo podrá satisfacer el
25% de las necesidades, por lo que el resto tendrá que proceder de fuentes
bilaterales. La cantidad total de los fondos de la cuenta especial del programa
es, en la actualidad de 3 millones de dólares. En la 27ª Conferencia General
que acaba de iniciarse, la UNESCO espera que las contribuciones de los Estados
Miembros permitan reunir para la cuenta especial una cantidad de 6 millones de
dólares para el bienio 1994-1995.
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20. La UNESCO está decidida a fomentar la libre circulación de información y a
mejorar su difusión. Es preocupante comprobar que los países industrializados
no se sienten muy dispuestos a financiar las medidas dirigidas a desarrollar la
comunicación de los países en desarrollo, cuando un número creciente de
proyectos propuestos en este ámbito afectan a países en vía de democratización.

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS (A/C.4/48/L.1)

21. El PRESIDENTE anuncia que, tras celebrar consultas con los servicios de
conferencias, se han asignado cuatro sesiones suplementarias a la Comisión. Por
consiguiente, propone examinar el tema 84 del 8 al 11 de noviembre, el tema 85
del 15 al 19 de noviembre, el tema 86 durante cuatro sesiones los días 22 y 23
de noviembre y el tema 87 durante cuatro sesiones los días 24 y 26 de noviembre,
y modificar en consecuencia el calendario que figura en su nota sobre la
organización de los trabajos (A/C.4/48/L.1)

22. Así queda acordado .

Se levanta la sesión a las 16.10 horas .


